
 

INFORME SECRETARIAL. Paso a informar al señor Juez que la Inspección Cuarta Urbana 
de Policía de Manizales, realizó devolución del despacho comisorio N. 044 del 3 de agosto de 
2023, sin diligenciar. (Ver anexo 43. Cd. Medidas) 
 
Manizales, 25 de agosto de 2023 

  
Ángela María Yepes Yepes 

Oficial Mayor 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:                 Verbal Sumario De Restitución De Inmueble 
DEMANDANTE:       Beatriz Eugenia Ospina Betancur 
                                     Nelson Jair Ospina Betancur 
DEMANDADOS:       Vanessa Grisales Gómez 
                                     Diana Patricia Gómez 
RADICADO:               17001-40-03-009-2022-00736-00 
 
I. Objeto de decisión.  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, procede este despacho judicial proferir 
los ordenamientos que en derecho corresponden: 
 
II. Resuelve. 
 
Primero: INCORPORAR al expediente sin trámite alguno, el despacho comisorio No. 044 del 3 de 
agosto de 2023 sin diligencias, remitido por la Inspección Cuarta Urbana de Policía de Manizales, 
en cumplimiento de lo ordenado por este judicial en providencia de calenda 14 de agosto de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
JUEZ 

AY 
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